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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MINERALES CORDOBA S.A.S.

Sigla: No reportó

Nit: 900434331-0

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-448645-12
Fecha de matrícula: 09 de Mayo de 2011
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 31 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 42 5 SUR 47 PISO 18,
EDIFICIO SELF

Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:

contabilidad@cordobamineralscorp.com
notificacionesminerales@cordobamineralscorp.com

Teléfono comercial 1: 6046051507
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 42 5 SUR 47 PISO 18,
EDIFICIO SELF

Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:

notificacionesminerales@cordobamineralscorp.com
contabilidad@cordobamineralscorp.com

Teléfono para notificación 1: 6046051507
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica MINERALES CORDOBA S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

Que por Documento Privado de abril 18 de 2011 del Accionista, registrado
en esta Entidad en mayo 09 de 2011, en el libro 9, bajo el No. 8169, se
constituyó una Sociedad Comercial Por Acciones Simplificada denominada:

MINERALES CORDOBA S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES
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Acta No. 15 del 31 de enero de 2014, de la Asamblea Extraordinaria de
Accionistas, registrada en esta Cámara el 15 de mayo de 2014, en el
libro 9, bajo el No.9624, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión por absorción en virtud del cual la sociedad MINERALES CORDOBA
S.A.S. (448645-12) (ABSORBENTE), absorbe a la sociedad SABRE METALS SUR
S.A.S.(465436-12) ABSORBIDA).

TERMINO DE DURACIÓN

Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita, comercial o
civil, industrial, científica o de servicios, en Colombia o en el
exterior. En el desarrollo de su objeto, la sociedad podrá efectuar las
siguientes actividades, sin limitarse a ellas:

a) La dirección, promoción, comercialización y manejo en la compra y
venta de toda clase de minerales, piedras preciosas y semipreciosas.

b) Exploración, explotación y desarrollo de minas de oro, cobre y demás
minerales concesibles y la comercialización de minerales obtenidos.

c) La coordinación y planificación para la celebración de contratos,
para la adquisición de títulos mineros, derechos y concesiones de
exploración y explotación de estos.

d) Su importación y exportación, celebrar contratos de asociación
relativos al negocio.

e) Explotar y comercializar las minas de oro, cobre y demás minerales
concesibles.

f) Invertir en toda clase de bienes muebles en inmuebles urbanos o
rurales.

g) Efectuar la explotación, enajenación, arriendo o administración de
tales inversiones.

h) Formar parte de las sociedades que se propongan actividades
semejantes, complementarias, conexas o accesorias de la empresa social,
o que sean de conveniencia para los accionistas, o absorber tales
empresas.

i) Transformar en otro tipo legal de sociedad o fusionarse con otras
sociedades cuando así lo dispongan.

j) Celebrar con establecimientos de crédito y compañías aseguradoras
toda clase de operaciones propias de su objeto social.

k) Intervenir ante terceros o ante los mismos accionistas como acreedor
en toda clase de operaciones de crédito o recibiendo las garantías del
caso cuando haya lugar a ello.

l) La importación, compra y distribución de toda clase de maquinaria,
equipos, útiles, partes, elementos y enseres utilizables en el giro de
sus actividades.
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m) Dar o recibir dinero en mutuo con o sin intereses con garantías
hipotecarias de sus inmuebles o con pignoración de sus bienes muebles.

n) Abrir, manejar y clausurar cuentas corrientes en los bancos
comerciales sean casas principales o agencias

o) Girar, endosar, aceptar, tener protestar, avalar, pagar y negociar
toda clase de títulos valores así como tenerlos, pagarlos, cobrarlos,
negociarlos y protestarlos.

p) La representación de firmas o sociedades nacionales o extranjeras que
tengan un giro u objeto social similar.

q) La suscripción y adquisición de cualquier título de acciones, bonos y
valores bursátiles, lo mismo que la compra venta de aportes sociales de
cualquier tipo de sociedad.

r) La prestación de servicios de asesoría, consultoría e interventoría
en todas las demás actividades básicas de la industria extractiva de
oro, piedras preciosas, semipreciosas y demás minerales conexos.

s) Hace parte también del objeto social cualquier otra actividad lícita
relacionada con las actividades enunciadas en los puntos anteriores.

PARÁGRAFO 1: Queda prohibido a la sociedad prestar fianzas o avales de
cualquier clase o garantizar con su firma o con sus bienes, obligaciones
de terceros o de los accionistas en las que no tenga interés directo la
sociedad o que no contribuyan a generar medios directos para el
desarrollo del objeto social, salvo previa autorización de la Junta
Directiva, o en defecto de la asamblea de accionistas que deberá
consignar mediante acta.

PARAGRAFO 2: La sociedad podrá participar como socia en sociedades cuyo
objeto social fuere igual, similar, conexo o complementario de las
actividades indicadas en su objeto social, previa autorización de la
Junta Directiva, o en defecto de la asamblea de accionistas que deberá
consignar mediante acta.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS
ESTATUTOS.

Que entre las funciones de la Asamblea esta la de:

Autorizar la adquisición de acciones de la Sociedad.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
Valor : $1.547.536.720,00
No. de acciones : 27.873.500,00
Valor Nominal : $55,52

CAPITAL SUSCRITO
Valor : $1.513.614.000,00
No. de acciones :
Valor Nominal :

CAPITAL PAGADO
Valor : $1.513.614.000,00
No. de acciones :
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Valor Nominal :

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la Compañía será ejercida por un
Representante Legal Principal y tres Representantes Legales suplentes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Los Representantes Legales, de manera individual o conjunta, tienen a su
cargo la representación legal de la sociedad, la gestión comercial y
financiera, la responsabilidad de la acción administrativa, la
coordinación y la supervisión general de la empresa, las cuales
cumplirán con arreglo a las normas de estos estatutos y a las
disposiciones legales, y con sujeción a las órdenes e instrucciones de
la Junta Directiva, o de la Asamblea de Accionistas, según corresponda.
Además de las funciones generales antes indicadas, corresponde a los
Representantes Legales, individual o conjuntamente:

a. Hacer parte de la asamblea de accionistas.

b. Hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la Asamblea de Accionistas
y de la Junta Directiva.

c. Nombrar y remover libremente a los empleados de su dependencia, así
como a los demás que les corresponda nombrar y remover en ejercicio de
la delegación de funciones que para tales efectos pueda hacerle la
asamblea de accionistas.

d. Citar a la Asamblea de Accionistas cuando lo consideren necesario o
conveniente y mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha de los negocios sociales; y suministrarle a ella los informes que
solicite en relación con la sociedad y sus actividades.

e. Presentar a la Asamblea de Accionistas en su reunión ordinaria el
informe sobre cómo han llevado a cabo su gestión y las medidas cuya
adopción recomienden a la Asamblea.

f. Lo demás que les confieran estos estatutos y la ley.

Parágrafo: No obstante lo anterior, para desarrollar o ejercer
cualquiera de sus funciones, los Representantes Legales suplentes,
requerirán la autorización previa de la Junta Directiva para celebrar
cualquier acto o contrato superior a QUINIENTOS MILLONES DE PESOS
($500.000.000.oo)

PODERES: En los términos establecidos en estos estatutos, los
Representantes Legales quedan investidon de todas las facultades y
poderes especiales requeridos para: transigir, arbitrar y comprometer
los negocios sociales, promover o coadyuvar acciones judiciales,
administrativas o contencioso administrativas en que la sociedad tenga
interés, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a
la ley, desistir de las acciones o recursos que interponga, novar
obligaciones y créditos, dar o recibir bienes en pago, constituir
apoderados judiciales o extrajudiciales, delegarles facultades, revocar
mandatos y sustituciones.

NOMBRAMIENTOS
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                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Extracto de Acta No.5 del 24 de junio de 2018, de la Junta
Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2018,
con el No.16444 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SARAH UNITA ARMSTRONG C.C. 2.000.014.046
PRINCIPAL

Por Extracto de Acta No.12 del 8 de julio de 2024, de la Junta
Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2024,
con el No.29568 del Libro IX, se designó a:

PRIMER SUPLENTE DEL SANTIAGO VARELA TORRES C.C. 1.020.741.410
REPRESENTANTE LEGAL

Por Extracto de Acta No.8 del 31 de agosto de 2022, de la Junta
Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de
2022, con el No. 32518 del Libro IX, se designó a:

SEGUNDO SUPLENTE DEL SANTIAGO VARELA TORRES C.C. 1.020.741.410
REPRESENTANTE LEGAL

Por Extracto de Acta No.12 del 8 de julio de 2024, de la Junta
Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2024,
con el No.29568 del Libro IX, se removió del cargo de Segundo Suplente
del Representante Legal al señor SANTIAGO VARELA TORRES y se dejó
vacante el cargo.

Por Extracto de Acta No. 5 del 24 de junio de 2018, de la Junta
Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2018,
con el No.16444 del Libro IX, se designó a:

TERCER REPRESENTANTE VACANTE
LEGAL SUPLENTE

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE IDENTIFICACION
SANTIAGO VARELA TORRES C.C. 1.020.741.410
SARAH U. ARMSTRONG C.C. 2.000.014.046

SUPLENTES
NOMBRE IDENTIFICACION
CAROLINA MARIA ESPINOSA ARRIETA C.C. 1.102.821.017
SIN DESIGNACIÓN

Por Extracto de Acta No. 061 del 5 de septiembre de 2022, de la
Asamblea, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de
2022 con el No. 32875 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPAL
NOMBRE IDENTIFICACION
SARAH U. ARMSTRONG C.C. 2.000.014.046

Por Extracto de Acta No. 68 del 8 de julio de 2024, de la Asamblea de
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Accionistas, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de
2024, con el No. 29841 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTE
SIN DESIGNACIÓN

Por Extracto de Acta No. 072 del 7 de abril de 2025, de la Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de abril de 2025,
con el No. 13577 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPAL
NOMBRE IDENTIFICACION
SANTIAGO VARELA TORRES C.C. 1.020.741.41

SUPLENTE
NOMBRE IDENTIFICACION
CAROLINA MARIA ESPINOSA ARRIETA C.C. 1.102.821.017

REVISORES FISCALES

Por Acta No.041 del 23 de octubre de 2017, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara el 10 de noviembre de 2017, con el
No.26235 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL DELOITTE & TOUCHE S.A.S. NIT 860.005.813-4
(D&T S.A.S.)

Por Comunicación del 8 de julio de 2025, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2025, con el No.
27298 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL OLGA LILIANA CABRALES C.C. 52.536.134
PINTO T.P. 92873-T

Por Comunicación del 12 de septiembre de 2025, de la Firma Revisora
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de
2025, con el No.36059 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE SEBASTIAN BEDOYA CARDONA C.C. 1.039.452.648
T.P. 166002-T

PODERES

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2254 Fecha: 2022/05/31
Notaría: 25a. DE MEDELLÍN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: CAROLINA MARIA ESPINOSA ARRIETA
Identificación: 1102821017
Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2022/06/29 Libro: 5 Nro.: 122

Facultades del Apoderado:

Para que represente a LA COMPAÑÍA ante cualquier entidad u organismo de
cualquier niveI (nacional, regional, departamental, municipal,
centralizado, descentralizado, público, privado, mixto, autónomo,
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etcétera, incluyendo pero sin limitarse a la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales (ANLA), las Corporaciones Autónomas Regionales y
de Desarrollo Sosnible (CAR), las Áreas Metropolitanas responsables de
la gestión ambiental del territorio (AM), las Secretarías de Ambiente y
Desarrollo Sostenible de los municipios, distritos y departamentos,
Ministerio del Interior y sus dependencias, Ministerio de Minas y
Energía, la Agencia Nacional de Minería (ANM) y cualquier otra autoridad
que exista o llegase a existir) (que en lo sucesivo se denominarán
ENTIDADES U ORGANISMOS) y cualquier ente de Control de la República de
Colombia, cualquiera sea su orden o naturaleza (nacional, regional,
departamental, municipal, centralizado, descentralizado, autónomo,
etcétera), en todo lo relacionado con los trámites o asuntos que LA
COMPAÑÍA requiera por o con ocasión del desarrollo de su objeto social
en relación con asuntos mineros, ambientales, sociales, de consulta
previa o a cualquier asunto relacionado con comunidades étnicas,
administrativos o complementarios de los anteriores (en adelante los
ASUNTOS) que tenga relación con cualquiera de las propuestas de contrato
de concesión o contratos de concesión minera celebrados o pendientes por
celebrar por parte de LA COMPAÑÍA para la cual, de hoy en adelante, la
señora CAROLINA MARIA ESPINOSA ARRIETA se constituye en APODERADA
ESPECIAL DE LA COMPAÑIA, enmarcadas sus facultades en lo que está
indicado en el Articulo Tercero del presente instrumento público.

TERCERO: En ejercicio de este mandadot la APODERADA ESPECIAL podrá obrar
en nombre y representación de LA COMPAÑÍA y queda clara y expresamente
facultada para celebrar, ejecutar y gestionar todos los trámites,
actividades, gestiones, otorgamiento de instrumentos y, en general,
cualquier acto comprendido dentro de los ASUNTOS señalados en el numeral
segundo del presente instrumento incluyendo, pero sin limitarse a los
siguientes actos y negocios jurídicos:

1°). La firma, celebración, presentación, radicación, seguimiento,
trámite, desistimiento, revisión, aceptación de áreas, solicitud de
evaluaciones y reevaluaciones técnicas, objeciones e interposición de
recursos en relación con todas las solicitudes, aplicaciones o
propuestas de contrato de concesión minera para la exploración y
explotación de recursos minerales, y cualquier trámite necesario para el
perfeccionamiento de solicitudes, aplicaciones o propuestas adelantadas
por parte de LA COMPAÑÍA ante el Ministerio de Minas y Energía de la
República de Colombia ante la Agencia Nacional de Minería (ANM) o ante
las Gobenaciones de los Departamentos en donde la autoridad minera ha
delegado los trámites mineros, o las entidades que hagan sus veces.

2°). Intervenir en calidad de abogado en todas las actuaciones
judiciales y administrativas de todos los ASUNTOS antes descritos en los
que tengan interés directa o indirectamente LA COMPAÑÍA, tales como los
siguientes: amparos administrativos, cualquier tipo de trámite
administrativo, derechos de petición, revisión y solicitud de copias de
expedientes, certificaciones, cumplimiento de requerimientos legales
varios, suspensión o prórroga de obligaciones, solicitud de prórroga de
los periodos o etapas de los contratos de concesión minera (exploración,
construción y montaje, explotación, cierre), oposiciones, integraciones
de áre, resortes de áreas y en general realizar las intervenciones
necesarias ante cuaIquiera de las ENTIDADES U ORGANISMOS para la defensa
de los intereses de LA COMPAÑÍA.

3°). La presentación y remisión de informes, estudios, respuestas, entre
otros, ante cualquiera de las ENTDADES U ORGANISMOS en relación con los
ASUNTOS antes enunciados.
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4°) La solicitud o presentacióh de todo tipode licencias, permisos,
autorizaciones, concesiones, habilitaciones, certificaciones y cualquier
otro que se requiera para el desarrollo de su objeto social en relación
con los ASUNTOS antes enunciados y que sea necesario gestionar ante
cualquiera de las ENTIDADES U ORGANISMOS, en relación con las propuestas
de contrato de concesión, los contratos de concesión minera y las obras
e inmuebles que posea LA COMPAÑÍA, al igual que la repuesta a
requerimientos administrativos de cualquier índole, oficios remisorios y
en general cualquier tipo de documento informando o consultando sobre
el cumplimiento de obligaciones ambientales en cabeza de LA COMPAÑÍA,
entre otros.

5°) Atender en nombre de LA COMPANIA todo tipo de audiencias, reuniones,
mesas de trabajo, visitas, entre otros, frente a las ENTIDADES U
ORGANISMOS en relación con los ASUNTOS antes enunciados.

6°). En el evento de expedición de decretos reglamentarios por parte de
los Gobiernos Nacional, Departamental o Municipal, o de resoluciones o
reglamentos administrativos expedidos por parte de las ENTIDADES U
ORGANISMOS o en general de cualquier cambio en la normatividad minera o
ambiental o en cualquiera de ASUNTOS antes descritos, que modifiquen,
adicionen o requieran nuevos requisitos para la viabilidad jurídica,
técnica o económica de las propuestas contrato de concesión o de los
contratos de concesión minera, la APODERADA ESPECIAL está plenamente
facultado para hacer ajustes en las propuestas de contrato de concesión
o en los contratos de concesión, o para hacer ajustes en los trámites
mineros o ambientales en curso, o en cualquiera de los ASUNTOS antes
descritos para cumplir dicha normatividad.

7°). El seguimiento, control, impulso, cuidado, vigilancia y protección
de los contratos de concesión celebradas COMPAÑÍA y aquellas propuestas
de contrato de concesión adelantadas ante cualqtiíer autoridad minera en
el territorio de la Republica de Colombia.

8°) El pago y la rectificación de canon superficiario, de las regalias,
de las tasas y en general de las cargas impositivas, productos de las
popuestas de contrato de concesion, de los contratos de concesión
minera, de los permisos, autorizaciones y licencias ambientales, y en
general cualquiera de los ASUNTOS antes descritos, así como la
suscripción y presentación de la póliza de garantía minero-ambiental y
demás gestiones relacionadas con las cargas impositivas de las
propuestas de contrato de concesión, los contratos de concesión minera y
de los permisos, autorizaciones y licencias ambientales de LA COMPAÑÍA,
ante cualquiera de las ENTIDADES U ORGANISMOS.

9°). Realizar todas las acciones necesarias para invocar, protocolizar y
presentar los silencios administrativos positivos que puedan tener lugar
dentro de los trámites mineros o ambientales que adelante LA COMPAÑÍA, y
en especial en reláción con cualquier propuesta de contrato de concesión
minera en cabeza de LA COMPAÑÍA, quedando por tanto facultado para
firmar la escritura de protocolización del silencio administrativo
positivo ante cualquier Notaria, además de hacer y firmar la declaración
juramentada de no haber recibido notificación de respuesta alguna por
parte de las autoridades mineras o ambieriles, según el caso.

10°). Notificarse por cualquier medio que la ley reconozca y determine
de todos actos administrativos que así lo requieran y estén dirigidos
hacia LA COMPAÑÍA, ante cualquiera de las ENTIDADES U ORGANISMOS.

11°) Adelantar las siguientes actuaciones ante cualquiera de las



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

11/5/2025    Pág 9 de 13

ENTIDADES U ORGANISMOS:

(1) Presentar el aviso de cesión y los documentos soporte de la cesión
de los contratos de concesión minera de LA COMPAÑÍA,
(II) Presentar la solicitud de autorización de subcontratos de
formalización minera y los documentos soporte de esta;
(III) interponer recursos y, en general, iniciar y llevar hasta su fin
cualquier trámite, actuación o procedimiento ante cualquier autoridad
minera o ambiental de cualquier orden y naturaleza (nacional,
departamental, municipal, centralizado, descentralizado, autónomo,
etcétera) en orden de defender los derechos y de LA COMPAÑÍA.

12°) En materia degestión predial o de tierras, la APODERADA ESPECIAL
cuenta con las siguientes específicas.
(l) constituir servidumbres activas o pasivas, incluyendo la protestad
de pedir y presentar correspondientes y solicitar su registro ante las
entidades competentes, en nombre y representación de la COMPAÑÍA;
(III) inicial gestión y representar como abogado en via administrativa o
judicial todos los trámites y procesos relativos a la imposición de
servidumbres y a las expropiaciones de la propiedad sobre bienes
inmuebles y demás derecos constituidos sobre los mismos, que sean
necesarias para el ejercicio y eficiente desarrollo de los proyectos
mineros de LA COMPAÑÍA.
(III) Exigir cuentas a quienes tengan la obligación de rendirlas en
materia inmobiliaria, para la defensa de los intereses de LA COMPAÑÍA.

13°) Las demás facultades necesarias y suficientes para las funciones
encomendadas e inherentes al mandato aquí descrito.

14°) Están excluidas del presente poder las facultades que impliquen
aót6s de disposióón sobre los activos de LA COMPAÑIA, garantizar,
hipotecar o gravar los bienes de LA COMPAÑÍA.

PARÁGRAFO: VIGENCIA DEL PODER ESPECIAL: El presente poder especial
estará vigente hasta tanto sea revocado por escritura pública.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION

Acta No.002 del 26/05/2011 de Asamblea 9893 del 01/06/2011 del L.IX
Acta No.11 del 22/04/2013 de Asamblea 10801 del 14/06/2013 del L.IX
Acta No.15 del 31/01/2014 de Asamblea 9624 del 15/05/2014 del L.IX
Acta No.23 del 29/05/2015 de Asamblea 30295 del 25/09/2015 del L.IX
Acta No.025 del 18/06/2015 de Asamblea 35492 del 15/12/2015 del L.IX
Acta No.041 del 23/10/2017 de Asamblea 26237 del 10/11/2017 del L.IX
Acta No.044 del 09/01/2018 de Asamblea 1444 del 24/01/2018 del L.IX
Acta No. 045 del 28/03/2018 de Asamblea 8197 del 09/04/2018 del L.IX
E.Acta No.69 del 25/07/2024 de Asamblea 31852 del 31/07/2024 del L.IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
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hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

GRUPO EMPRESARIAL CORDOBA MINERALS HOLDING LTD

MATRIZ: CORDOBA MINERALS HOLDING LTD
DOMICILIO: Saint Michael - BARBADENSE
ACTIVIDAD: PROMOCIÓN E INVERSIÓN EN EMPRESAS JUNIOR DE
EXPLORACIÓN MINERA (INTERMEDIACIÓN FINANCIERA- ACTIVIDAD CIIU
NO. 6599).
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 28 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 11111 25/04/2018

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

448645 12 MINERALES CORDOBA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
TIENE DIRECTAMENTE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL
CAPITAL DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS
(ACTIVIDAD CIIU NO. 0722).
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 28 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 11111 25/04/2018

546739 12 EXPLORADORA CORDOBA S.A.S.
SIGLA: EXPLORADORA CORDOBA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
TIENE DIRECTAMENTE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL
CAPITAL DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS
(ACTIVIDAD CIIU NO. 0722).
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 28 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 11111 25/04/2018

592333 12 RECURSOS DE COLOMBIA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
TIENE DIRECTAMENTE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL
CAPITAL DE LA SOCIEDAD.
ACTIVIDAD: EXTRACCIÓN DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS
(ACTIVIDAD CIIU NO. 0722).
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 28 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 11111 25/04/2018
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GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL INTERNACIONAL

MATRIZ: CORDOBA MINERALS CORP
DOMICILIO: . - CANADIENSE
ACTIVIDAD: ADQUISICION, EXPLORACION Y DESARROLLO DE PROPIEDADES
CON METALES BASICOS Y PRECIOSOS
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 27 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12056 07/05/2018
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18342 11/05/2023

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

CORDOBA HOLDINGS CORP
DOMICILIO: . - CANADIENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE PARTICIPACION
ACTIVIDAD: PROMOCION E INVERSION EN EMPRESAS DE EXPLORACION
MINERA
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 27 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12056 07/05/2018

SABRE METALS MASTER LTDA
DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDEÑO
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE PARTICIPACION
ACTIVIDAD: PROMOCION E INVERSION EN EMPRESAS DE EXPLORACION
MINERA
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 27 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12056 07/05/2018

CORDOBA MINERALS HOLDING LTD
DOMICILIO: Saint Michael - BARBADENSE
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE PARTICIPACION
ACTIVIDAD: PROMOCION E INVERSION EN EMPRESAS JUNIOR DE
EXPLORACION MINERA (INTERMEDIACION FINANCIERA-ACTIVIDAD CIIU No
6599)
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 27 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12056 07/05/2018
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE
2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 520 04/01/2023

448645 12 MINERALES CORDOBA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE PARTICIPACION
ACTIVIDAD: EXTRACCION DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 27 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12056 07/05/2018
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18342 11/05/2023
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    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

546739-12 EXPLORADORA CORDOBA S.A.S. a través de CORDOBA
MINERALS HOLDING LTD
SIGLA: EXPLORADORA CORDOBA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE PARTICIPACION
ACTIVIDAD: EXTRACCION DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 27 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12056 07/05/2018
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE
2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 520 04/01/2023

592333-12 RECURSOS DE COLOMBIA S.A.S. a través de CORDOBA
MINERALS HOLDING LTD
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE EL 100% DE PARTICIPACION
ACTIVIDAD: EXTRACCION DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 27 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12056 07/05/2018

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 0722

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: MINERALES CORDOBA S.A.S.
Matrícula No.: 21-510726-02
Fecha de Matrícula: 09 de Mayo de 2011
Ultimo año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 42 5 SUR 47 PISO 18, EDIFICIO

SELF
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.
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                           TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es mediana.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $25,956,224,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 0722

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


